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"Por el cual se declara la vacancia definitiva de un cargo docen{e y se d¡ctan otras d¡spos¡ciones"

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DE LA GOBERNAClÓN  DE BOLÍVAR
En uso de sus atribuciones, en espec¡al la conferida por el Decreto No. 26 deI  13 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que  la  Ley 715 de  2OO1,  en  su  artículo 6,  numeral 6.2.3.  establece como competencia de  los depanamentos en  el
sector educac¡Ón la de administrar,  ejerc¡endo las facultades seña'adas en el artículo 153 de la Ley  115 de 1994,  las
instituc¡ones educat¡vas y el personal docente y administrat¡vo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de
cargos adoptada.

Que   el   docente   docente   OSCAR   LUIS   MEZA   MARRUGO   iden,¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanía   número
73.35O.896,  se encuentra  nombrado en  Prop¡edad  en  la  lnst¡tución  Educativa  Docente de Turbaco del  municipio de
Turbacoi  en  el  cargo  de  docente  de  aula  N¡vel  Secundaria  área  Cienc¡as  Naturales  y  Educación  y  Ambiental,
posteriormente fue nombrado en  Per¡odo de  Prueba  en el  SENA - Serv¡cio  Nacional de Aprendizaje en el cargo de
lNSTRUCTOR Grado  11.

Que  mediante  correspondenc¡a  rec¡bida  el  21  de  octubre  de  2019,  el  educador OSCAR  LUIS  MEZA  MARRUGO,
ident¡ficado con cédula de ciudadania  número 73.35O.896, vinculado a  la planta del Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA,  soI¡c¡ta  se declare  la  vacancia  definit¡va  del  cargo  de  docente  en  propiedad  nivel  Secundar¡a  área  C¡encias
Natura'es y Educación Amb¡ental en  la lnst¡tución  Educat¡va Docente de Turbaco del municipio de Turbaco.

Que el fundamento jurídico de esta sol¡citud se encuentra en el  numeral 6 del artículo 2.4.1.1.22.  del  Decreto  1075 de
2015i  que trata de las garantías para educadores con derechos de carrera durante un  nuevo período de prueba,  el
cua'  establece  que '''os  educadores con  derechos  de  carrera de  conformidad  con  los  decretos  ley  2277  de  1979  o
1278 de 2002, que hayan superado el concurso y sean nombrados en período de prueba, tienen derecho a   que en
caso de continuar en el  nuevo cargo,  la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial certificada, dentro
de  los  tres  (3)  días  s¡guientes  a  'a  comunicación  de  que  trata  el  inciso  anterior,  deberá  ofic¡ar  a  la  secretaría  de
educación  de  la entidad  terr¡tor¡al  de  or¡gen  del  educador  para  que  decrete  la vacanc¡a  defin¡tiva  del  cargo  que  se
encontraba en vacancia temporal,  con  el  fin  de  que  pueda  ser prov¡sto de acuerdo con  lo establecido en  el  artículo
2.4.6.3.9 del presente decreto.  En caso de que se trate de la misma entidad terr¡torial, la vacancia definitiva del cargo
será decretada de of¡cio."

Que  consultado  el  s¡stema  de  información  al  respecto  se  tiene  que,  c¡ertamente,  el  cargo  docente  de  la  planta  de
educadores del Departamento de Bolívar en el que OSCAR LUIS MEZA MARRUGO ostenta derechos de carrera se
encuentra  actualmente  en  vacancia  temporal  a  efecto  de  conservar  los  derechos  de  carrera  de  su  titular,  en  cuyo
remplazo   temporal   fue   v¡nculada   MIRTA   TORRES   JIMENEZ,   ¡dentificada   con   cédula   de   ciudadanía   número
30.772.965,  por lo cual, de conformidad con las razones de hecho y de derecho que anteceden de definirá la vaeanfia
def¡nit¡va del  mismo, e ¡gualmente la term¡nación de dicho nombramiento temporal de conformidad con al tercer lnc,so
del  artículo 2.4.6.3.12.  del  Decreto  No.1075  de 2O15,  Único  Reglamentario del  Sector  Educación,  el  cual  establece-üé.  ;'El  nombramiento  prov¡sional  en  una  vacante  temporal  s-erá  por  el  tiempo  que  dure  la  respectiva  s¡tuac¡ón

administrat¡va que generó d¡cha vacancia . . ."

Que en  mérito de lo anter¡or
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Declarar en vacanc¡a def¡n¡tiva el empleo Docente de Aula Nivel Secundaria área Ciencias
Naturales y  Educac¡ón Ambiental  en  la  lNSTITUCIÓN  EDUCATIVA  DOCENTE  DE TURBACO,  del  Mun¡cipio de
Turbaco-Bo'Ívar.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Dar  por  terminado  el   nombramiento  en   Prov¡sionalidad  Temporal  de  MIRTA  TORRES
JIMENEZ, ¡dentificada con cédula de ciudadanía número 30.772.965, en el cargo Docente de Aula N¡vel Secundaria
Area Ciencias Naturales y Educac¡ón Ambiental en la lNSTITUClóN EDUCATIVA DOCENTE DE TURBACO, de'
Municip¡o de Turbaco, a  part¡r de  la  notificación  de este acto administrativo.

ARTÍCULO  TERCERO:  Regístrese  la  presente  novedad  en  el  sistema  de  información  del  recurso  humano  de  la
Secretaría de Educación de la Gobernación de Bolívar, y en  las respectivas hojas de vida

COMUNÍQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.
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